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RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2009, de la 
Agencia Andaluza del Agua, Dirección General de 
Servicios y Régimen Económico, por la que se some-
te a información pública el proyecto de Decreto por el 
que se fija el ámbito territorial de las demarcaciones 
hidrográficas de las cuencas internas andaluzas.

El artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, prevé 
la participación de la ciudadanía cuyos intereses legítimos y 
derechos puedan resultar afectados en el procedimiento de 
elaboración de disposiciones de carácter general.

Sin perjuicio de las consultas directas que se van a efec-
tuar, se considera oportuno iniciar un trámite de información 
pública del proyecto de Decreto citado para que, en su caso, 
aquellos interesados puedan formular las alegaciones que es-
timen oportunas.

En su virtud, de acuerdo con el artículo 45.1.c) de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del proyecto de Decreto por el que se fija el ámbito 
territorial de las demarcaciones hidrográficas de las cuencas 
internas andaluzas, durante un plazo de quince días hábiles 
a contar desde la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la finalidad de que 
los interesados formulen las alegaciones que estimen oportu-
nas dentro del citado plazo.

Segundo. Asimismo, los interesados podrán consultar el 
texto del proyecto en las sedes de la Agencia Andaluza del 
Agua, sitas en Sevilla, Plaza de España, Sector II, y en C/ 
Américo Vespucio, núm. 5 2, 2 planta, Isla de la Cartuja, am-
bas con C.P. 41071, y en la página web de la Agencia: (http://
www.juntadeandalucia.es/agenciadelagua) en el apartado Par-
ticipación (perfil del ciudadano).

Tercero. Las alegaciones deberán presentarse por escrito 
en las sedes de la Agencia Andaluza del Agua, en las direc-
ciones antes mencionadas, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de febrero de 2009.- El Director General, Juan Carlos 
Cama Peregrino.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 10 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando Resolución definiti-
va de expediente sancionador AL/2008/654/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2008/654/G.C./CAZ.
Interesado: Diego López López.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de Resolución definitiva del expediente sancionador 
AL/2008/654/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: AL/2008/654/G.C./CAZ.
Interesado: Diego López López.
NIF: 75226579.
Infracción: Leve del art. 73.6 Ley 8/2003 de 28 de octubre de la 
flora y fauna silvestres en relación con el art. 82.1.a) de la misma.
Sanción: Multa: 60,1 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para alegaciones: 1 mes desde el día siguiente a su pu-
blicación para la interposición de recurso de alzada.  

Almería, 10 de febrero de 2009.- El Delegado, Clemente 
García Valera.

ANUNCIO de 10 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando la Resolución 
definitiva del procedimiento sancionador del expedien-
te AL/2008/123/VIG.COS./COS.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de 
la Resolución definitiva del Expte. AL/2008/123/VIG.COS./
COS por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Al-
mería, este Organismo considera procede efectuar dicha no-
tificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: AL/2008/123/VIG.COS./COS.
Interesado: Francisco Arias Góngora.
NIF: 27533369T.
Infracción: Grave: art. 90.c de la Ley  de Costas, 91.2.e de esa 
Ley y 97.1.b de dicho cuerpo legal. 
Sanción: Multa de 3.325 euros, y restauración y reposición de 
las cosas a su estado anterior. 
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de recurso de alzada: Un mes a contar desde el día de la 
publicación de presente anuncio 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Almería, 10 de febrero de 2009.- El Delegado, Clemente 
García Valera.

ANUNCIO de 3 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, de notificación de Orden de 
10 de septiembre de 2008 por la que se aprueba el 
deslinde parcial, D/01/05, del Grupo de Montes «Los 
Calares», Código de la Junta JA-11041-JA, propiedad 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y situado en 
los términos municipales de Santiago-Pontones y Se-
gura de la Sierra, provincia de Jaén.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 


